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ACTUACIONES N°: 895/21-A5
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JUICIO: NIEVA MARTA ESTELA c/ PREVENCION A.R.T. S.A. s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE.
N° 895/21-A5.

San Miguel de Tucumán, junio de 2024.

A la presentación efectuada el 04/06/2024 por el perito médico oficial Braulio Fanjul:

I. Por contestada la vista de la aclaratoria conferida al perito médico oficial Braulio Fanjul en tiempo
oportuno y en los términos de su presentación.Asimismo, tengo presente la contestación
espontánea efectuada respecto de la impugnación articulada por la actora. A conocimiento de las
partes.

II. Sin perjuicio de ello, en uso de las facultades del artículo 10 y conforme con lo dispuesto por el
último párrafo del art. 99 del CPL, dispongo dispongo correr vista a la parte demandada de la
impugnación del dictamen formulado por la actora, por el término de TRES DIAS, plazo que
comenzará a correr a partir del dia siguiente habil al depósito en el domicilio digital.

Hago saber a las partes que la referida presentación se encuentra incorporada al expediente digital
para su toma de conocimiento (Art. 187 CPCyC). 895/21-A5 GEMHV LSM

Actuación firmada en fecha 10/06/2024

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Constanza, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281824126

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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